
EXENTO
MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 2874

q u in t e r o , 0 5 SET. 2017

V I S T O S :

1. - La solicitud de la Oficina Municipal de la Discapacidad de fecha 30.08.2017, 
solicitando asistencia social por la suma de $60.000 a favor de la Sra. JA VIERA 
ANDREA RAMOS CASTRO, Cédula de Identidad N° 17.673.069-2, madre de MARTIN 
SAN TIN O CHANDIA RAMOS, de 2 años y  4 meses de edad, solicita ayuda económica 
para la adquisición de medicamentos para su hijo diagnosticado con Síndrome Bronquial 
Abstractivo Crónico.-

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORICESE conceder asistencia social por la cantidad de $60.000 (sesenta mil 
pesos), a favor de la Sra. JAVIERA ANDREA RAMOS CASTRO, Cédula de Identidad N° 
17.673.069-2, madre del menor MARTIN SANTINO CHANDIA RAMOS, 2 años y  4 
meses de edad, solicita ayuda económica para la adquisición de medicamentos para su 
hijo diagnosticado con Síndrome Bronquial Abstractivo Crónico. -

2. - IMPUTASE el presente gasto en el Presupuesto Municipalidad vigente.

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de JAVIERA ANDREA RAMOS CASTRO, 
Cédula de Identidad N° 17.673.069-2.-

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

DISTRIBUCIÓN:
L- Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. -Control
6. - Oficina Municipal de la Discapacidad.
MCP/YGS


